
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRORESOLUCIÓN N° 747/2014
Viedma, 10 de diciembre de 2014.VISTO: el expediente N°  RH-13-0011,  caratulado:  “PONCE Néstor Omar s/trámite jubilatorio”, y CONSIDERANDO:Que a fs.  2  del  presente expediente,  la  Administración Nacional  de Seguridad Social (ANSES) comunica el otorgamiento de beneficio previsional al agente de la Delegación Archivo de GENERAL ROCA, Jefe de Despacho Néstor Omar PONCE, con derecho a percepción a partir del mensual febrero/2013.Que el Art.  21 del  Reglamento Judicial  establece que el  egreso del  agente judicial se producirá, entre otras causas, por el acogimiento a los beneficios previsionales previstos por la legislación vigente, facultado el art. 22 del mismo reglamento al Poder Judicial a disponer la baja del agente cuando se acuerde el beneficio.Que  a  solicitud  de  la  titular  del  Organismo,  Dra.  Susana  E.  FERRERO  y  con  la conformidad del interesado, se autorizó  la permanencia en funciones del agente Néstor Omar PONCE hasta la  finalización del  presente año,  a  fin  de prevenir  cualquier  afectación en  la prestación del servicio y en tanto se tramita la cobertura de la vacante.Que al referida agente le corresponden usufructuar,  previo al cese,  la feria judicial de enero/2015, más quince días de licencia por compensación feria pendientes de uso, conforme certificación de fs. 44.Por ello:EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIARESUELVE:Artículo 1°.  Dar de baja a partir del 16/02/2015 al agente de la Delegación Archivo de GENERAL ROCA, Jefe de Despacho Néstor Omar PONCE (DNI. 07.578.638), con motivo de haber obtenido el beneficio previsional, previo uso de la feria judicial de enero/2015 (Arts. 21 y 22 Reg. Jud.).Artículo 2°. Conceder al agente Néstor Omar PONCE, quince (15) días de licencia  por compensación de feria pendientes de uso, del 01/02/2015 al 15/02/2015 inclusive.Artículo  3°.  Hacer  saber  al  Sr.  Néstor  Omar  PONCE  que  deberá  dar  cumplimiento dispuesto por el Art. 14º) de la ley  3550 (Declaración Jurada Patrimonial Egreso de la Función Pública).Artículo 4°.  Autorizar a la Gerencia de Recursos Humanos a tramitar la cobertura de la vacante generada en la Delegación Archivo de GENERAL ROCA por la presente renuncia.Artículo 5°. Regístrese, comuníquese, notifíquese y oportunamente archívese.Firmantes:BAROTTO - Presidente STJ – ZARATIEGUI – Jueza STJ - PICCININI - Jueza STJ – APCARIÁN - Juez STJ – MANSILLA - Juez STJ.MIÓN – Administrador General.


